
 

Lugar: Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal de Justicia Fiscal Administrativa. 

Partes: 

Afianzadora (Quejosa),  

Director General de procedimientos legales de la Tesorería de la Federación. 

Razonamiento: Requerimiento de pago. 

Tema: sobreseimiento del juicio. 

A Favor 

Se requiere de pago a la sociedad actora el pago de las pólizas de fianzas para garantizar los posibles daños y 
perjuicios con motivo de la suspensión provisional concedida, así como para garantizar los posibles daños y perjuicios 
que pudieran ocasionarse al ofendido con motivo de la suspensión provisional, así como las posibles sanciones 
pecuniarias que pudieran ocasionarse. 

En representación de la sociedad actora la afianzadora plantea el sobreseimiento del juicio derivado de la celebración 
de un convenio. 

RESPUESTA DE LA SALA REGIONAL: 

Se llega a la conclusión que es procedente sobreseer el juicio ya que se actualiza la hipótesis a que se refiere la 
fracción I del artículo 203 del Código Fiscal Federal, la cual establece que procede el sobreseimiento del juicio ante 
este Tribunal, por desistimiento del demandante, toda vez que la sociedad actora manifiesta y prueba que dio 
cumplimiento total al requerimiento de pago. 

 

 


